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Demandante: MARTHA LUZ TORO MORENO 

Demandado: ELIECER FLOREZ MERCADO 
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A.S. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Sírvase proveer. Bucaramanga, 10 de 

noviembre de 2020 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Doce (12) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

Examinado el expediente se constata que a la fecha se encuentra surtido el 
emplazamiento del señor ELIECER FLOREZ MERCADO, por lo que de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 108 del C.G.P. se procede a designar como curador 
ad litem al abogado JHONATAN FABIAN NIÑO VALDERRAMA, quien deberá concurrir 
inmediatamente asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar. 
  
Póngasele de presente al designado que dicho cargo es de forzosa aceptación, salvo 
que acredite estar actuando en más de cinco (05) procesos como defensor de oficio. 
(Numeral 7 del artículo 48 del C.G.P.). 
 
Téngase como datos de ubicación del Dr. JHONATAN FABIAN NIÑO VALDERRAMA 
la calle 34 No. 12 – 39 oficina 202, Edificio El Doral del municipio de Bucaramanga, 
correo electrónico abogadosnyg@hotmail.com y celulares 317 838 1153, 315 286 
3030 y 320 922 8446.  
 
 
Notifíquese, 
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